
ESCRITfIRA PLIBLIC.A. No. 2ül 40901039P02464

Factura No.: 00I-0{}8-0000009:}9

NOTARL,\ TRIG ESIl\{,T NOV E¡(A

CO\STITUCIóN DI. LA CO\,IP{\iA
COMERCIALIZADORA DE PRODTICTOS & SERVICIOS sCIJADOR

COMPRO&SERVEC S.A.

OTORGADA POR: MENDOZA MOREIRA DANNY lL{URICIO Y OTROS.

C.{PIT.AL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0

Di 2 Copias

E¡ ia ciudad de GTJAYAQUIL. provin!ia de CUAYAS el <1rr de ho¡ sers de

Sepliembre del dos mil dieciocho, ante mi. DOCTORA MARTIIA SUSANA

VITERI THOMPSON, NOTARIA TRIGESIMA NO\¡ENA del c¿nrón

GUAYAQtlt,, comparecen a consiituir la compaiiia COMIRCIALIZADORA DE

PRODUCTOS & SERVICIOS ECUADOR CON,ÍPRO&SEI{VEC SA, et/la

señor(a) MENDOZA MOREIRA DANNY MAURICIO. de nacionalidad

ECUATOzuANA, estado civil SOLTEP.O. p¡olesión ESTUDIANTE con clomrciho

en la ciudad de MILAGRO, por sus propros y personales derechos. el/la señor(a)

CHLTNG PRIETO YURIKO JOSELIN" de nacionalidad LCUATORIANA. estado

civil DIVORCIADO. profesión ESTUDIANE con domicilio en la ciudad <le

MILAGRO, por sus propios y personales derechos: el¡a señor(a) CHUNG DIAZ

JHON VICENTE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO,

profesión INGENIERO INDUSTRIAL con domicilio en la crudad de MILAGRO.

por sus propios y personales derechos; el,/la señor(a) ANDRADE CELI ERICK

ANTONIO, de nacionalidad ECUATORLANA. estsdo civil SOLTERO, profesión



ABOGADO con domrcilio en le crudad de GIIAYAQUIL. por sus proplos y

personales dereshos. Los conlparecientes son m¡yores de edad. hábiles segirn

dcrecho para co¡tratar ), obligxrse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que

me han exhibiclo sus docur¡entos de rdentilicaciór1 que en foiocopia debidamcnie

autenticada por mi se agregan; bie¡ instruidos por ml el/la Ncterio(a), en el

objeto v resultados de esla escritura, qLrc a celebrarla procedeÍ, libre y

voluntariamente, de acue¡do a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SUÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de esc¡iruras públ1cas a su

cargo, sirv¿se illsefiar una de constrtución de compaiia anónina, conte¡ida en las

siquienles cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTBS,- Intervienen e¡ el

otor!¡anliento de este escriturl]

SEGfNDA.- DECLARA.CION DE VOL[INTAD.- I-os compa¡ecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima. que se sometera

¡ las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Ccmercio, a los

convenios de ias partes y a las normas del Códlgo Civil v leyes conexas

TER(IERA.- ESTATI]TO DE LA ( OMPAñi-{. Tituto pr.ime¡ o (t,. Det

nombre, domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (lo).- Nombre.- El nomb¡e

de Ia compañia que se constrtuye es CON4ERCIAIIZ ADORA DE PRODUCTOS &

SERVICIOS ECUADOR COMPRO&SERVEC S.A.. Arfícuto SesuDdo (2.).-

Domicilio.- El domicilio principal de la oompaiia es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá estableccr agencias, sucursa.les o establecimientos administrados

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Na.ioralidád Esrado Civil Domicilio RepreseDtánte
Nombr.c y
Apellido,
Según
Correseonr!¡
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por un lactor, en uno o más lugares dentro del territorio nacioDal o en el exterior,

sujetárdose a 1as disposiciones legales correspondientes Aúículo Tercelo (3o),-

Objeto Sociat.- EI objeto de la compañia consiste enr LA CCNíPAÑA TEIIDRA

POR OBJETO DED1CARSE A LA ACTIVIDAD RESTATJR,A.NTES DE

COMIDA RÁPIDA. PUESTOS DE REFRIGERIC Y ESTABLECINIIET\'TOS

QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE PIZZA.

ETCÉTERA: FIELADERÍAS, FUENTES DE SODA ETCÉTER1 , ASI Co\fo

TAMB]ÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTAzuAS:

PREPARACIÓN Y SUMINTSTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUNTO

INMEDIATO DE MANERA AMBTJL-\NTE. MEDIANTE UN VEHÍCTILO

MOTORIZADO O CARRO NO MOTORIZADO, \'EN'DEDORES DE IITLADOS

EN CARROS NIÓVILES. CARRITOS AMBULA^'TES DE CON{IDA INCLTryE

LA PREPARACIÓN DE COMIDA FJN PUE-STOS DE

NIERCADOS ACTIVIDADES DE PREPARACTON Y SlrR\ -tClO DE BEBIDAS

PARq \r ( (J\\( \40 t\vfDtAto f\. BARts. tABt-R\{\

COCTELERiAS, DISCOTECAS (CON SUA,llNISTRO PREDOMINANTE DE

BEBIDAS) CERVECERIAS Y PUBS. ACT] VID lI)bS DE PREPARACION Y

STRVICIO Df BFBIDqS PAR.A St ( O\\( \4O I\VFDIC IO t\ CAI fS

TIENDAS DE -IUGOS DE FRUTA. VENDEDOR]-S AMBULANTES DE

BEBIDAS. FTCÉTERA INTERMEDIAR]OS DEL COMERCIO DE

PRODUCTOS DIVERSOS.VENTA AL POR Ml\'OR DE CAFE. CACAO, TE Y

ESPECIAS En el cumplimiento de su objeto. la compañia podrá celebrar lodos los

acios y coniratos permitiCos por la ley Artículo {o.- Plazo. lll plazo de duración de

la conpania es de CIEN años, oontados desde la lecha de insoripción de esta

escritura Título Segundo (tl). Del Capital, Artículo Quinto (50).- Capital y de

las a((iones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de Amé¡ica, di,,idido en OCHOC]ENTOS acciones iguales, i¡divisible:.

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de



1,eloa nominal cade una, numeradas consecutivamente dcl ce¡o ce¡o cero uno a.l

OCHOCTLNTOS inclusive. El Capital Autorizado es de tiN NÍIL dólares de los

Estados Unidos de América Título T€r.cero (lll). Del golrierno y de la

administraciór. Arliculo Sexto (60).- Nor.ma general.- El gobierno de ia

compañia corresponde a la junta generel de accicnistas. y su admrnistración aL

Presidenie y/o al Gerente General l.a representación Iegal, judicialy extraludicial

les corresponderá al Gerente General y/o al P¡esidente en forma CONIUNTA En

los casos de faha. auserlcia temporal o definitiva, o impedi[rento para actuar de]

Gerente Cenerai, será reemplazado por el Presidente, y en caso de fa1fa. ausencia o

impedimento para actua. de este último. será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al tirular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indeflnidamente

A.tículo Séptimo (7o).- Convocatori¿s.- La convocatoria ajuntageneral electuara

e uerelreLcncral oel P-esiclerle oc acontpañra mcJrentea\i.oque.cpublrcdrJ

en uno de los Dia¡ios de mayor oirculación e¡ ei domicilio principal de la

compañia, conlorme a la Ley, con ocho dias de a¡ticipación, por lo menos. respecto

de aquél en el que se celebre 1a reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la

convocatorie ni el de ¡ea.lización de la.iunia Artículo Octavo (8").- De las clases de

juntas, de las art buciones de la Junta General, de la Junta General flniversalr

del quórum de instalación, del quérum especial de instalación, dcl quómm de

decisiórr.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noverro (9.).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañias Titnlo Cuarto (IV), De la

fiscalización. Artículo Décimo (t0o).- Comisarios.- Lajunta general designara

cada año dos comisarios, uno priücipal y uno suplente, quienes tendrán derecho

iljmitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en intelés de la compaiiia Título eui to (V).

De la disolución y tiquidación, Artículo Décimo Pri¡nero (ll,).- Norma



general.- La compeñia se disolverá y se liquidará conlome se esieblece en la

Sección Décimo Segunda (Xlt) de la Ley de Compañias.

C[]ARTA.- CUADRO DB ST]SCRIPCIóN Y PACO DEL CAPITAL

SOCIAL.

QLrINT.A..- NO\TBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- pare los periodos

señalados en el articulo sexto (6') del estatuto, se desiglan como p¡esidenle de la

compañia al (o a la.) señor (o señora) ANDRADE CEI.I ERICK ANTONIO..,,

como Gerente General de la misrna al (o a la) señor (o señora) MENDOZA

MOREIRA DANNY MAURICiO, respecrivanlenie SEXTA.- DECL^RACIóN

JURADA DE LICITUD Y ORtcEN DE FONDOS.- I-os comparecientes.

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los fondos y valo¡es que se utilizan

para realizar 1as operaciones que daa lugar a la presentc col1siitución de compañra

provienen de aürvidades licitas SÉPTIMA.- DECLARACfóN JURADA Dc

CTIMPLIMIENTO Dtr REQUISITOS.- Los cornparecientes DECLARAN,! OS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtenció¡ <le los

corr'espondientes per isos y licencias, asi como de aquellos permisos de

luncionar¡iento, iicencias y autorizaciones que e¡ LLn fLrturo soliliten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRA.NSITORIA.- Los contratantes baio juramel1ro



declaran que pagarán el c¿pital social cn los mo¡tos indicacios en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dertro del plazo fij ado por 1a Ley de Compañias Asimismo, los

contratantes declaran ba¡o juramento que los datos conienidos en el pr.esente

I¡strumento son cieÍos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo

no eslipulado en este estatLrto, se estará a lo clispuesto en Ia Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de cortroversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procediñiento de

Mediación conforme lo establece la Le], de Arbitraje y Mediació¡, ante el Centro de

Mediació¡ de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las cor¡espondientes cláusulas de estilo ,, H^STA

AQÚ LA MINIITA, que queda elevada a escriiura pública con todo su valor legal,

conju¡tamente con los documentos h¡bilrtantes y anexos: y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha srdo obten,di clcl sistema

informálico de la Super¡ltendencia de Compañias y Válores Para la celebración de

1a presente escritura se observaron Ios preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; ),, leida que les fue a los cornparecienies por mi el/l¿ Notario(a), se

raiiflce¡ y firman conmigo en unidad de acto, <luedando incorporada en el protocolo

de estanotaria, DE TODO CUAN]O DOY FE

Fi¡ma Socios:

ME A MORE]RA DANNY
094 t338485

CHUNG PRIETO YURIKO JOSEL

G
A 0902791789
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-). . TNDR,{DE (EITERICK-ANTONIO
cuDt Jt.A 0918721069

Firrna Not:r io(a ¡ PLr bllcola)

DOCTORA I\'I ARTHA SII

lficacion: 090876361'1

Firmado por
MARTHA SUSANA VITERI
THOMPSON

MARTHA SUSANA
VITERI THOMPSON
0908763634
EC
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